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1. OBJETIVO

Desarrollar e implementar un procedimiento que permita a los particulares, estudiantes, docentes y funcionarios de la UNIBAC presentar sus quejas, reclamos y sugerencias, información e inquietudes, de tal forma que se pueda responder de una manera oportuna y adecuada mejorando los servicios de la UNIBAC, a fin de lograr el cabal cumplimiento del objetivo institucional
2. ALCANCE
Se aplica a las Quejas, Reclamos y Sugerencias que formulen los particulares, estudiantes, docentes y funcionarios de la UNIBAC, que se relacionen con los servicios que presta la Institución en todas sus dependencias. Su procedimiento inicia con la recepción y evaluación del escrito y culmina con una decisión de fondo e información al usuario.
3. RESPONSABLES

La Secretaría General es la encargada de coordinar las acciones de este sistema al interior de la UNIBAC en cuanto a recepción, distribución, control eficiente y eficaz y una adecuada atención.
4. DEFINICIONES
QUEJA. Es la comunicación de los usuarios consecuencia de defectos en la atención, funcionamiento, trato, organización, etc. y que permite mejorar la entidad.

RECLAMACIÓN. Es una solicitud o exigencia de un derecho supuestamente vulnerado como consecuencia de una actuación irregular.

SUGERENCIA. Es aquella propuesta o aportación de ideas o iniciativas cuya finalidad sea promover la mejora de la calidad o el grado de satisfacción de las personas en sus relaciones con la UNIBAC
QUEJOSO. Persona afectada quien presenta la queja

5. CONTENIDO
El Sistema de Quejas, Reclamos y Sugerencias es una herramienta gerencial para el control y mejoramiento continuo, que nos permite visualizar lo que sucede en la UNIBAC, conocer las inquietudes y manifestaciones que tienen nuestros usuarios para fortalecer su atención y servicio.
5.1 REQUISITOS GENERALES
Por regla general, las autoridades han determinado los siguientes plazos de acuerdo al tipo de manifestación:

· Quince (15) días hábiles para dar respuestas a la queja

· Quince días (15) hábiles para atender reclamos.

· Treinta (30) días hábiles para contestar consultas

· Quince días hábiles para atender sugerencias elogios
Los anteriores plazos son los máximos, pues todo servidor público tiene el deber de actuar frente a las peticiones con celeridad y eficacia

5.2 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
	No.
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	1
	Recibe, quejas, reclamos y sugerencias, las cuales pueden ser presentadas en forma personal por medio del diligenciamiento del formato respectivo, por la página web y vía telefónica, por los usuarios y grupos de interés. También presentándola en forma escrita. Los interesados deberán diligenciar cada ítem de los formatos para poder darle trámite a sus inquietudes.
	Secretaria de rectoría
	Formato QRS “DC-FO-017

	2
	Verifica y radica la QRS, por categorías y verifica que contenga los requisitos del formato. Las peticiones se radican en un libro de control para ello.
	Secretaria de rectoría
	Formato QRS “DC-FO-017” 

	3
	Envía las QRS a la Secretaría General para que inicie el trámite de las mismas.
	Secretaria de rectoría
	

	4
	Remite las QRS a las áreas que por competencia les aplica, para que las procesen, coordinen analicen y proyecten la respuesta efectiva.
	Secretaria General
	Formato de trámite de QRS “DC-FO-018”

	5
	Proyecta la respuesta a la QRS
	Unidades académicas o administrativas
	

	6
	Hace seguimiento para controlar los términos legales y los organizacionales en prevención de evitar contravenciones a la Ley.
	Secretaria General
	Formato de seguimiento a las QRS 

“DC-FO-019”

	7
	Analiza la respuesta para determinar que no se tomen decisiones o posiciones contradictorias y determina si con ella la QRS queda solucionada.
	Secretaria General
	

	8
	Notifica al remitente sobre la respuesta a sus inquietudes, de la misma forma en que fue presentada, si es por escrito será por correo certificado. Si fuere devuelta por el correo, se debe notificar a la dependencia que remitió la comunicación con copia al archivo, el cual tendrá cinco días para  colocar la respuesta en cartelera de la Institución.
	Secretaría General
	Oficio de respuesta a la QRS

	9
	Evalúa la persistencia o no de determinada QRS   
	Secretaría General
	

	10
	Levanta acciones de mejoramiento si esa posibilidad se desprende de la QRS presentada.
	Secretaría general  y/o dependencias involucradas
	

	11
	Elabora informe   de QRS, el cual debe ser presentado ante los responsables de las áreas académicas y administrativas para determinar  mecanismos para la mejora si fuere  conveniente y necesario.
	Secretaría General
	Informe de QRS “DC-FO-020”


6. DOCUMENTOS RELACIONADOS

No aplica

7. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO

No aplica
8. CONTROL DE REGISTROS: 

	Identificación
	Clasificación
	Almacenamiento
	Tiempo de Retención
	Acceso
	Disposición

	Formato QRS  “DC-FO-017” 
	Cronologicamente
	Responsable: Secretaria General

Lugar: Archivador
Medio: Físico y virtual
	2 años
	Toda la Organización
	Enviar a Archivo central

	Formato de remisión de QRS “DC-FO-018”
	Cronologicamente
	Responsable: Secretaria General

Lugar: Archivador
Medio: Físico y virtual
	2 años
	Toda la Organización
	Enviar a Archivo central

	Formato de seguimiento a las QRS 

“DC-FO-019”
	Cronologicamente
	Responsable: Secretaria General

Lugar: Archivador
Medio: Físico y virtual
	2 años
	Toda la Organización
	Enviar a Archivo central

	Informe de QRS “DC-FO-020”
	Cronologicamente
	Responsable: Secretaria General

Lugar: Archivador
Medio: Físico y virtual
	2 años
	Toda la Organización
	Enviar a Archivo central


9. CONTROL DE CAMBIOS

	VERSIÓN


	FECHA
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

	01
	29/08/2016
	· Se cambia el responsable de la revisión del documento por nombre y cargo del Asesor de Calidad

· Se agrega al final del documento la información de copia no controlada al descargar el documento

· Se agrega el número de páginas del documento al final del mismo


	ELABORÓ:
	REVISÓ:
	APROBÓ:

	Nombre: Elzie Torres Anaya
	Nombre: Evelio Márquez Cárdenas
	Nombre: Sacra Nader 

	Cargo: Secretaria General
	Cargo: Asesor de calidad
	Cargo: Rectora
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